
• Defensa Jurídica 
del Estado 

RESOLUCIÓN No 7 3 7 

( 12 NOV 2025 ) 

Por la cual se efectúa una modificación a la desagregación del detalle del anexo del 
decreto de liquidación correspondiente a gastos de inversión, contenida en la Resolución 

No. 001 del 2 de enero de 2025, modificada por la Resolución 016 del 16 de enero de 
2025, para la vigencia fiscal 2025. 

LA SECRETARIA GENERAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las dispuestas en el artículo 2 del 
Decreto 1523 de 2024 y 19 del Decreto 1621 de 2024, así como las que le confiere 

artículo 2 de la Resolución 4221 de 2023 y el artículo 1 de la Resolución 5202 del 29 de 
julio de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, 11Por medio del cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos para la vigencia 
fiscal del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 2025'~ se apropió al presupuesto de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, una partida por valor de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
PESOS M/CTE ($155.186.927.000). 

En el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, "por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal del 2025, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos" se asignó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado un presupuesto total de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE 
($155.186.927.000), desagregados así: gastos de personal SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($66.681.300.000), adquisición de bienes y servicios DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE {$18.832.000.000), transferencias 
corrientes CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($57.108.200.000) gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
($299.100.000); y para inversión DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE ($12.266.327.000) los 
cuales se distribuyen según fuente de financiación así: TRES MIL SETECIENTOS TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($3.713.230.542) de otros recursos del tesoro y OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($8.553.096.458) de préstamos de destinación específica. 

1 Por lo cual se efectúan unas delegaciones y asignaciones de funciones al interior de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, se deroga la Resolución 421 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 
2 Por medio del cuál se nombra con carácter ordinario a ta Dra. Diana Sofía Morales Rueda, en el cargo de Secretaría General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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El artículo 19 del Decreto 1621 de 30 de diciembre de 20243 dispone que''( ... ) El jefe del 
órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante 
resolución desagregaciones presupuesta/es a las apropiaciones contenidas en el anexo del 
decreto de liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus 
dependencias, secciona les o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, 
sin que las mismas impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones 
deberán quedar registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF 
Nación, y para su validez no requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público -Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto 
favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación -Dirección de Programación 
de Inversiones Públicas". 

El artículo 2.8.1.7.5 del Decreto 1068 de 20154, mod ificado por el artículo 14 del Decreto 
412 del 2 de marzo de 20185, establece que " El registro de la ejecución del presupuesto de 
rentas y recursos de capital y del presupuesto de gastos del Presupuesto General de la 
Nación en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, deberá hacerse de 
conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuesta/ (CCP) que establezca la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en 
los tiempos que permitan conocer la situación de las finanzas con mayor cercanía al 
momento de generarse el hecho económico (. . .) ". 

El artículo 2.9.1.2.7 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 
412 de 2018, incluye la siguiente obligación por parte de las entidades usuarias del SIIF, 
"Desagregación para la ejecución del presupuesto a través del SIIF Nación. Con el fin de 
vincular la gestión presupuesta/ de los ingresos y de los gastos a la gestión contable, las 
entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el presupuesto, al máximo nivel de 
detalle del Catálogo de Clasificación Presupuesta/ CCP establecido por la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional( ... )". 

Mediante Resolución 001 del 02 de enero de 2025, se desagregó el detalle del Decreto de 
Liquidación correspondiente a los Gastos de Funcionamiento e Inversión para la vigencia 
fiscal 2025. Esta desagregación de funcionamiento fue modificada mediante la Resolución 
No. 016 del 16 de enero de 2025 lo cual implicó traslados presupuestales internos realizados 
mediante Resoluciones No. 114 del 06 de marzo, No. 165 del 26 de marzo y No. 194 del 09 
de abril de la vigencia 2025. 

Mediante la Resolución No. 016 del 16 de enero de 2025 se rea lizó una modificación a la 
desagregación del Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para la vigencia 2025. 

La Oficina Asesora de Planeación de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Agencia, a través de la plataforma PIIP solicita mediante radicado EJ-AJ-121000-0026 del 
17 de junio de 2025, la redist ribución de recursos lo que implicó una modificación de los 
valores de las actividades del proyecto de inversión "Implementación del Programa de 
Fortalecimiento de la Agencia de Defensa Jurídica a Nivel Nacional" con código BPIN 
2019011000273. 

3 Por el cua l se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025 se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos. 

• Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Públ ico. 

' Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1058 de 201 5 en el Libro 2 Régimen reglamentario de l sector hacienda y crédito público, 
Parte 8 del Régimen Presupuesta!, Par t e 9 Sistema I ntegrado de I nformación Financiera - SIIF Nación y se establecen otras disposiciones. 
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A través de la Resolución No. 05746 del 19 de marzo de 2025, se distribuyó y adicionó el 
presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en la suma total de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($4.164.892.999), en el rubro A-03-10 Sentencias y Conciliaciones. 

Mediante la Resolución 429 del 14 de j ulio de 2025 se realizó una modificación a la 
desagregación del Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para la vigencia 2025. 

El 26 de agosto de 2025, la Oficina Asesora de Planeación mediante radicado EJ-AJ-121000-
0029, solicita la redistribución de recursos para modificar los valores de las actividades del 
proyecto de inversión "Implementación del Programa de Fortalecimiento de la Agencia de 
Defensa Jurídica a Nivel Nacional" con código BPIN 2019011000273, de conformidad con el 
Plan Anual de Adquisiciones de la Agencia, los cuales fueron aprobados por el Departamento 
Nacional de Planeación a través de la plataforma PIIP, el 02 de septiembre de 2025. 

Mediante la Resolución 1746 del 18 de julio de 2025 "por la cual se efectúa una modificación 
al anexo del decreto de liquidación en el presupuesto de gastos de funcionamiento del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2025", se distribuyó y 
adicionó el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en la suma total de CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($48.406.252.545), en el rubro A-03-10 Sentencias y Conciliaciones 
DOCE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE($12.527.772.391) y en el rubro A-
03-03-01-078 Defensa de los Intereses del Estado en Controversias Internacionales 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($35.878.480.154 ). 

El Consejo Directivo, mediante Resolución 513 del 13 de agosto de 2025, modificó el anexo 
del Decreto de Liquidación en el presupuesto de gastos de funcionamiento, reali zando un 
traslado presupuesta! de CINCO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($5.000.000.000,00), del rubro de Otras transferencias Distribución previo concepto 
DGPPN al rubro Adquisición de Bienes y Servicios, la cual fue aprobada por el Ministerio de 
Hacienda mediante radicado 2-2025-051561. 

El Consejo Directivo, mediante Resolución 721 del 04 de noviembre de 2025, modificó el 
anexo del Decreto de Liquidación en el presupuesto de gastos de funcionamiento, realizando 
un traslado presupuesta! de DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA V TRES PESOS 
M/CTE {$12.783.649.473), del rubro A-03-03-01-078 Defensa de los intereses del 
estado en controversias internacionales al rubro A-03-10 Sentencias y conciliaciones . 

Que el 110 de enero de 2025, la Oficina Asesora de Planeación con el radicado EJ­
AJ-121000-0023 solicitó la redistribución de recursos que implicó una modificación de los 
valores de las actividades del proyecto de inversión "Implementación del Programa de 
Fortalecimiento de la Agencia de Defensa Jurídica a Nivel Nacional" con código BPIN 
2019011000273, de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones de la Agencia, los 

6 Por la cual se efectúa una modificación al anexo del decreto de liquidación en el presupuesto de gastos de funcionamiento del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2025 
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cuales fueron aprobados por el Departamento Nacional de Planeación a través de la 
plataforma PIIP, el 15 de enero de 2025. 

Mediante la Resolución No. 016 del 16 de enero de 2025 se realizó una modificación a la 
desagregación del Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para la vigencia 2025. 

La Oficina Asesora de Planeación de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Agencia, a través de la plataforma PIIP solicita mediante radicado EJ-AJ-121000-0026 del 
17 de junio de 2025, la redistribución de recursos lo que implicó una modificación de los 
valores de las actividades del proyecto de inversión "Implementación del Programa de 
Fortalecimiento de la Agencia de Defensa Jurídica a Nivel Nacional" con código BPIN 
2019011000273. 

Mediante la Resolución 585 del 09 de septiembre de 2025 se realizó una modificación a la 
desagregación del Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Administrativa Especial 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para la vigencia 2025. 

El 17 de octubre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación mediante radicado EJ-AJ-
121000-0030 del 17 de octubre de 2025, solicita la redistribución de recursos para modificar 
los valores de las actividades del proyecto de inversión "Implementación del Programa de 
Fortalecimiento de la Agencia de Defensa Jurídica a Nivel Nacional" con código BPIN 
2019011000273, de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones de la Agencia, los 
cuales fueron aprobados por el Departamento Nacional de Planeación a través de la 
plataforma PIIP, el 04 de noviembre de 2025. 

En virtud de lo anterior, de las disposiciones legales señaladas y de las necesidades 
presupuestales del proyecto de inversión, se hace necesario modificar el detal le de la 
desagregación en la cuenta de "Inversión" por valor de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
($592.530,33) para contracreditar y acreditar en las subcuentas como se detalla a 
continuación: 

CTA 
SUB 

OBJ ORD SU B 
Í HM 

SUB 
REC SIT Descripción Contra crédito Crédito CTA ORO ITEM 

1205 10 DEFENSA lURfDlCA DEL ESTADO 592.530,33 592 . .530,33 

120 5 800 10 lNTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 592.530,33 592.530,33 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
1205 800 3 10 FORTALECIMIENTO DE LA AGENCIA DE 

DEFENSA JURÍDICA A NIVEL NACIONAL 
592.5 30,33 592.530,33 

1205 800 3 20110e 10 
2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / 

CSF E. SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO 

592 .530,33 592.530,33 

12US 800 3 20110e 120:50IJ5 10 DOCUMENTOS DE LINEAMIENTOS Ttam:o.s o S!l.2..530,33 

1205 800 3 20110e 1205005 2 10 ADQUISI CIÓN DE BIENES Y SERVI CIOS o 592.530 ,33 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
LA ANDJE PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE 

1205 800 3 20110e 120500 5 2 1 10 CSF LAS ENTIDADES DEL NIVEL NACIONAL QUE 
HACEN PARTE DEL SISTEMA DE DEFENSA 
JURÍDICA 

o 592.530,33 

12!)5 800 3 20110e 1205.007 10 DOCUMENTO;s lJE l'LANEACIÓN 592.530,33 o 



1205 800 3 20110e 1205007 2 

1205 800 3 20110e 1205007 2 1 
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ADQUISIOÓN DE BIENES Y SERVIO OS 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL 
10 CSF CONOCIMIENTO BASADO EN EVIDENCIA DEL 

SISTEMA DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

592.530,33 o 

592.530, 33 o 

En virtud de lo anterior y, de acuerdo con la función asignada en el artícu lo 27 de la 
Resolución 422 de 20238

, y con base en las disposiciones legales señaladas en el presente 
acto administrativo, se requiere modificar el detalle de la desagregación del anexo del 
decreto de liquidación contenida en la Resolución No.001 del 02 de enero de 2025, 
modificada por la Resolución No.016 del 16 de enero de 2025. 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Modificar el detalle en anexo del Decreto de la liquidación 
contenida en la Resolución No. 001 del 2 de enero de 2025, modificada por la Resol ución 
016 de enero de 2025, por la cual se desagrega el detalle del Decreto de liquidación 
correspondiente a gastos de funcionamiento e inversión, para la vigencia fiscal 2025, de 
conformidad con lo señalado en la parte considerativa del presente acto administrativo, 
efectuando los siguientes créditos y contra créditos dentro de los rubros del Presupuesto de 
"Inversión", así: 

CTA 
SUB 

OBJ ORO SUB 
ÍTEM SUB 

REC SIT Descripción Contra crédito Crédito CTA ORO ITEM 

1205 10 DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 592 .530,33 592.530,33 

1205 800 10 I NTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 592.530,33 592.530 ,33 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
1205 800 3 10 FORTALECIMIENTO DE LA AGENCIA DE 592.530,33 592.530,33 

DEFENSA JURÍDICA A NIVEL NACIONAL 

2, SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICI A 
1205 800 3 20 110 e 10 CSF SOCIAL / E. SISTEMA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
592.530,33 592.530,33 

1205 800 3 20110e 1205005 10 DOCUMENTOS DE LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS o 592.530,33 

1205 800 3 2011 oe 1205005 2 10 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS o 592.530,33 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
DE LA ANOJE PARA MEJORAR LA 

1205 800 3 2011oe 120500 5 2 1 10 CSF EFICIENCIA DE LAS ENTIDADES DEL NIVEL o 592.530,33 
NACI ONAL QUE HACEN PARTE DEL 
SISTEMA DE DEFENSA JURÍDICA 

1205 800 3 201 1oe 1205007 10 DOCUMENTOS DEi l'I.RIEACIÓN 592,530,33 o 

1205 8 00 3 20110e 1205007 2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 592.530, 33 o 

7 Delegar en el Secretarlo General el ejercicio de las atribuciones correspondient e a la ordenación del gasto de la Entidad, lo que conlleva la 
desagregación del presupuesto y sus modificaciones, en los términos establecidos en el artículo 22 del Decreto 2674 de 20123. En virtud de 
lo anterior, deléguese ta mblén en el Secretario General la ordenación de los pagos respectiva mente. 
8 Por la cual se efectúan unas delegaciones y asignaciones de funciones al Interior de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, se deroga la Resolución 421 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 
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REC SIT Descripción 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DEL 

10 CSF CONOCIMIENTO BASADO EN EVIDENCIA 
DEL SISTEMA DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO 

Contra crédito Crédito 

592.530,33 o 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 1 2 NOV 2025 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
DIANA SOFI UEDA 

Secretaria General 

Proyectó: Diana Marcela Meza Calderon - Gestor OAP ~ • ~ 
Revisó: Yohanna Cubillos Santos - Jefe Oficina AsesorTcte P~neación • ~ 

Angela Gonzalez - Coordinadora Grupo Interno de Gestión F ancier 
Alie Rocío Rodríguez Pineda - Jefe Oficina Asesora Jurídic~ , 


